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Séptimo. Por el concierto, el titular del centro se obliga
al cumplimiento de las normas sobre admisión de alumnos
que se establecen en los artículos 20.2 y 53 de la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, con las especificidades contenidas en
las disposiciones adicionales segunda y tercera de la Ley Orgá-
nica 9/1995, de 20 de noviembre, y en el Decreto 72/1996,
de 20 de febrero, por el que se regulan los criterios de admisión
de alumnos y alumnas en los centros docentes públicos y
concertados de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a
excepción de los universitarios.

Octavo. El titular del centro concertado se obliga a man-
tener los órganos de gobierno a que se refieren los artículos
54 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, en la redacción
dada por la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, y
26 del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Edu-
cativos. Dichos órganos de gobierno se constituirán, renovarán
y ejercerán sus competencias según la regulación contenida
en el Decreto 486/1996, de 5 de noviembre, sobre órganos
colegiados de gobierno de los centros docentes públicos y pri-
vados concertados, a excepción de los centros para la Edu-
cación de Adultos y de los universitarios.

Noveno. La provisión de las vacantes de personal docente
que se produzcan en el centro concertado se realizará conforme
a lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, en la redacción dada por la Ley Orgánica 9/1995,
de 20 de noviembre, y en el artículo 26.3 del Reglamento
de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos.

Décimo. 1. Por este concierto, el titular del centro con-
certado se obliga a que el número de unidades en funcio-
namiento coincida exactamente con el número de unidades
concertadas y a mantener como mínimo la relación media
alumnos/unidad concertada establecida por la correspondiente
Delegación Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia,
de acuerdo con lo que a tales efectos se establezca.

2. La posible disminución en la citada relación media
alumnos/unidad concertada, así como en el número de uni-
dades en funcionamiento, dará lugar a la disminución del
número de unidades concertadas o a la rescisión del presente
concierto en el caso de dejar de cumplir las obligaciones a
que se refiere el artículo 16 del Reglamento de Normas Básicas
sobre Conciertos Educativos.

3. El titular del centro deberá comunicar las circunstancias
aludidas anteriormente a la correspondiente Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Educación y Ciencia.

Undécimo. El titular del centro concertado adoptará las
suficientes medidas de publicidad en cuanto al cumplimiento
de las obligaciones que en orden al conocimiento de la con-
dición de centro concertado y al carácter propio, si lo hubiere,
establece el artículo 18 del Reglamento de Normas Básicas
sobre Conciertos Educativos.

Duodécimo. El titular del centro adoptará las medidas
necesarias para la ejecución del concierto, establecidas en
los artículos 35 a 38 y 40 del Reglamento de Normas Básicas
sobre Conciertos Educativos.

Decimotercero. La renovación y modificación de este con-
cierto se efectuará en los términos previstos en los artículos
42 a 46 del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos
Educativos.

Decimocuarto. Serán causas de extinción de este concierto
las señaladas en los artículos 47 a 59 del Reglamento de
Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, con las modi-
ficaciones que resultan de lo establecido en la Ley Orgánica
9/1995, de 20 de noviembre.

Decimoquinto. Las cuestiones litigiosas derivadas de la
aplicación de este concierto se resolverán conforme a lo dis-
puesto en el artículo 8 del Reglamento de Normas Básicas
sobre Conciertos Educativos.

Y para que así conste, en la fecha y lugar antes indicados,
firman por triplicado ejemplar.

POR EL CENTRO DOCENTE POR LA CONSEJERIA DE
PRIVADO, EDUCACION Y CIENCIA,

EL DELEGADO PROVINCIAL,

Fdo.: .................................. Fdo.: ..................................

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 10 de marzo de 2000, de la
Universidad de Granada, por la que se convoca a con-
curso público becas de investigación con cargo a Pro-
yectos, Grupos y Convenios de Investigación.

La Universidad de Granada convoca a concurso público
becas de investigación con cargo a Proyectos, Grupos y Con-
venios de Investigación.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas
propias como por las específicas que figuran contenidas en
los Anexos de esta Resolución.

Solicitantes: Podrán solicitar estas becas quienes ostenten
las condiciones académicas o de titulación requeridas en los
distintos subprogramas que figuran como Anexos de esta
Resolución.

El disfrute de la beca, cuando lo sea a tiempo completo,
al amparo de esta convocatoria, es incompatible con cualquier
otra beca o ayuda financiada con fondos públicos o privados,
españoles o comunitarios, así como con sueldos o salarios
que impliquen vinculación contractual o estatutaria del inte-
resado.

La concesión de una beca no establece relación contrac-
tual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito el bene-
ficiario, ni implica por parte del organismo receptor ningún
compromiso en cuanto a la posterior incorporación del inte-
resado a la plantilla del mismo.

El disfrute de una beca cuando según la convocatoria
específica requiera una dedicación de 40 horas semanales
es incompatible con el registro en las Oficinas del Instituto
Nacional de Empleo (Inem) como demandante de empleo,
al tratarse de subvenciones que exigen dedicación exclusiva.

Cuantía de las becas: La cuantía de las becas estará,
asimismo, especificada en cada uno de los Anexos, pudiendo
contemplarse retribuciones a partir de 40.000 ptas. mensuales
para una dedicación de 15 horas semanales, y 112.000 ptas.
mensuales para una dedicación de 40 horas semanales. Las
becas implicarán además un seguro de asistencia médica y
de accidentes.

Efectos de las becas: Una vez reunidas las Comisiones
correspondientes y seleccionados los becarios, las becas sur-
tirán efecto desde la fecha del acta de las Comisiones o fecha
posterior si así lo requiere la convocatoria específica.

Duración de las becas: La duración de las becas depen-
derá de las condiciones establecidas en las convocatorias espe-
cíficas (Anexos), así como su posible prórroga. En ningún caso
la duración de la beca será superior a cuatro años. Los becarios
podrán obtener becas en distintas convocatorias; no obstante,
el período máximo que podrá disfrutar será, asimismo, de
cuatro años.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su solicitud
en el Registro General de la Universidad o en cualquiera de
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los lugares previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, dirigida al Vicerrector de Investigación y Relaciones
Internacionales, dentro de los 10 días naturales siguientes
a la publicación de la presente convocatoria en el BOJA, adjun-
tando su curriculum vitae, en el que se hagan constar los
siguientes datos:

- Nombre y apellidos y DNI.
- Domicilio y teléfono.
- Titulación y certificación de asignaturas y calificaciones

obtenidas en sus estudios en la Universidad.
- Resto de méritos debidamente documentados en fun-

ción de los requisitos de la convocatoria específica.

Criterios de valoración: La Comisión valorará con carácter
general:

- Expediente académico.
- Experiencia profesional relacionada con los requisitos

de la convocatoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Comisión Evaluadora de las solicitudes: La Comisión Eva-
luadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Relaciones
Internacionales.

- Ilmo. Sr. Secretario General o Vicesecretario General.
- 1 miembro de la Comisión de Investigación.
- 2 miembros propuestos por el responsable del Proyecto,

Grupo, Contrato o Convenio y que figurarán relacionados en
la convocatoria específica.

El resultado de esta convocatoria se hará público en el
tablón de anuncios del Vicerrectorado de Investigación y Rela-
ciones Internacionales.

Granada, 10 de marzo de 2000.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

ANEXO I

1 beca de investigación con cargo al Convenio

Investigador responsable: Nicolás Extremera Tapia.
Perfil de la beca: Los trabajos de la beca versarán sobre:

- Investigación relacionada con la Lengua y la Cultura
Galaico-Portuguesa.

Requisitos de los candidatos: Licenciado/a en Filología
Portuguesa.

Condiciones de la beca:

- Cantidad mensual a retribuir: 80.000 ptas.
- Horas semanales: 30 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 4 meses.

Criterios de valoración:

- Haber sido becario de alguna Institución gallega o
portuguesa.

- Estudios de Tercer Ciclo.
- Otros méritos relacionados con la lengua y cultura galle-

ga debidamente documentados.

Miembro de la Comisión: Sr. Nicolás Extremera Tapia.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 7 de febrero de 2000, del Pre-
sidente del Consorcio para la Enseñanza Abierta y a
Distancia de Andalucía Fernando de los Ríos, por la
que se hace público el nombramiento de don Enrique
Moratalla Molina como Director del citado Consorcio.

Con fecha 29 de diciembre de 1999, la Consejería de
Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, las Univer-
sidades de Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva y Jaén,
Internacional de Andalucía, Málaga, Sevilla y Pablo de Olavide,
de Sevilla, así como la Empresa Pública Radio Televisión de
Andalucía, constituyeron el Consorcio para la Enseñanza Abier-
ta y a Distancia de Andalucía «Fernando de los Ríos».

Una vez constituido el Consejo Rector del citado Con-
sorcio, en la sesión celebrada el día 27 de enero a propuesta
del Presidente, de conformidad con lo establecido en sus Esta-
tutos, se procedió a nombrar a don Enrique Moratalla Molina
como Director del Consorcio para la Enseñanza Abierta y a

Distancia de Andalucía «Fernando de los Ríos», lo que por
medio de la presente Resolución se hace público.

Sevilla, 7 de febrero de 2000

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 29 de febrero de 2000, de la
Universidad de Jaén, por la que se nombra a don José
M.ª Quesada Teruel Profesor Titular de Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 14 de julio de 1999
(«Boletín Oficial del Estado» de 2 de agosto de 1999), y pre-
sentada por el interesado la documentación a que hace refe-
rencia el punto undécimo de la convocatoria.


